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BOLETÍN OFIC TAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
\u25a0Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dorhicilio^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.Ojiciales fuera de Madrid.— -Trimestre, 25 pesetas • se-mestre, 50, v un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: trkmestre, .25 pesetas ; semestre, *-p, y un año, 100; v fuerade Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al añoSuscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín. Oficial, baseo del Dr. Esquerdo, m(Hospital de .San Tuan de Dios):' Fuera de esta Capital

directamente por medio de carta a Ja Administración, coninclusión del importé por Giro Postal

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente qtie los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que sé' deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del' siguiente.- -

tri- |
Pesetas

: Anuncios relacionados con los Servicios de
i la Diputaci-én Provincial: línea»o fracción. 2,00
i ídem judiciales-oficiale?: línea o fracción.. 3,00
[ ídem particulares y avisos financieros...... ¿. 4,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

»:;:::r::::::::::_::::;:t::::::::::::::::K::::::::n;:::nK::::::::::

Administración y Talleres^
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléis. 26 s8 14 y 2S, 12 02.

—
Apd.° q.-?7.

HORAS: Mañana: De q a i,-}o. Tarde: De 4 a 6.
\u25a0Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado: 1,50 pesetas

Delegación de. Hacienda de la
provincia de Madrid

tos no es'
escrúpulo.'
tizar la .fi

ejercida porjalgupos con la
"idad- necesaria para garan-
idélidad exacta de sus auto-

plano correspondiente" al Proyecto de
Ordenación de las Edificaciones de la
Primera Transversal de la avenida de
la Iglesia, en el Setter N. E, de Cua-
tro .Caminos.

obras de construcción -de una capilla^
en Madrid, acogidas a los beneficios
del Régimen protegido de! Instituto
Nacional-de la Vivienda, y de las que
es Entidad constructora lá Obra Sin-
dical del Hogar.

Sección Provincial de Administración
Loca!.

—
Madrid

rizaciones de construcción de obras a
petición de particulares con las nor-
mas contenidas en elPlan General, o
parciales y sus ordenanzas, permitien-
do que' se realicen .algunas con infrac-
ción de estos preceptos.' *

Con, fecha .2 de diciembre de 1948 eL-
exeelentísimo seüof Ministro de Hacien-
da, a propuesta del Consejo Administra:. _
dor del Fondo de Corporaciones Loca-
les ha -acordado fija*, en las cantida-
des que a cont'r.uación se indican, los
«eupos definitivos» de- compensación mu-
nicipal que cn el ejercicio *"de 1946 corres-
ponde a los siguientes Ayuntamientos de
esa provincia, así como las diferencias a
librar: .- .

Durante dicho plazo, cuantas perso-»
-ñas se consideren interesadas podrán
examinar el plano indicado y formu-
lar por escrito "las observaciones que
estimen pertinentes, dirigéndolas al
limo. Sr. Comisario General para la
Ordenasión Urbana.de Madrid y sus
alrededores, Alcalá, 42.

Los* datos principales y_ plazos de
la subasta-concurso, y la forma de ce-
lebrarse la misma, son los que segui-

Así ha ocurrido recientemente den-
tro del término municipal de Canille-
jas, cuyo plan parcial ha sido apro-
bado recientemente, por cuyas infrac-
ciones, conocidas a través del servi-
cio de inspección montado por esta
Comisaria, se ha requerido al Alcal-
de Presidente del mismo para que pro-
ceda á suspenderlas y se tramitan ex-
pedientes para deducir la responsabi-
lidad procedente con ía aplicación de
sanción que en su día se determina-
rá, de conformidad con lo acordado
por la Comisión de Urbanismo en se-
sión celebrada el día 7 dé Jos corrien-
tes.

damente se indican

I*
—

Datos.de la subasta-concurso
Elproyecto de las edificaciones pro-

tegidas ha sido redactado por el Ar-
quitecto don Francisco de Asís Cabre-
ro Torres..

Madrid, 15 de diciembre de 1948.
—

El Secretario general, Juan Guerrero.
(G. C—5.732) (O.—13.498)Ayuntamiento de Tielmes.

—Cupo de-
finitivo,32.318,58 pesetas.^Cantidad an-
ticipada, 25^)96.35 pesetas. —Diferencia
a librar, 6.322,23 pesetas.

El presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de doscientas catorce mil
novecientas setenta y seis (214.976)
pesetas con cincuenta y siete '(57) cén-

Por acuerdo dé la Comisión de Ur-
banismo de Madrid se somete á infor-
mación pública, por. término de quince
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la inserción, el Proyecto
de Acceso a Madrid por la carretera
de Madrid a Cádiz, que esencialmen-
te comprende la desviación de ia ac-
tual carretera de Madrid a Cádiz, des-
de la salida di-1 Puente de la Princesa
y el estud'o de la plaza que se crea
en é' encuentro del eje de dicha carre-
tera con-el de la calle de Marcelo Use-
ra, y el trazado de unión, de las nue-
vas vías con las calles existentes en
la barriada, por donde atraviesa \u25a0 así'
como también las Ordenanzas de apli-
cación a este Sector.

*

E! presente anuncio servirá de no-tifi-
eí'.ión 'a los Ayuntamientos expresados,
los cuales podrán interponer,, 'dentro de
los quince días siguientes al de la fe-
cha de este. Boletín Oficial,el recurso
de reposición que autoriza el artículo 75
dil Decreto de 25 dé enero de 1946.

timos

La fianza provisional que para par-
ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha d'e ser constituida en la Ca-
ja General de Depósitos de Madrid o
en la respectiva Delegación de' Ha-
cienda, en la cuenta especial de Teso-
rería del Instituto Nacional de la Vi-
vienda es de cuatro.mil doscientas no-
venta y nueve (4.299) pesetas con cin-
cuenta y tres (53) céntimos.

A fin.de evitar los perjuicios de tipo
económico que pueden resultar de és-
tos casos a los particulares y el tras-
torno consiguiente en la aplicación del
Plan General o planes parciales, y de
conformidad con el ruego, formulado
jior V. E. en la sesión de la Comisión
de Urbanismo ya mencionada, se po-
ne en conocimiento de V. E.. la con-
veniencia de que por su Autoridad se
den órdenes a los Ayuntamientos
afectados por el Plan que. sirvan de
estímulo a los. mismos al más exacto
cumplimiento de las normas conteni-
das, en la Ley ya invocada y Regla-
mento para su aplicación de fecha 17
dé octubre de 1947, especialmente el
ejercicio dé la facultad que a los mis-
mos concede el articulo 7° de la Ley
y concordantes del Reglamento, rela-
tivos a las licencias de construcción y
al servicio de inspección y sanciones?

Al propio tiempo se hará saber a los
Ayuntamientos que tienen a .su disposi-
ción cn la Depositaría-Pagaduría de la
Delegación de. Hacienda las cantidades
\u25a0correspondientes a la diferencia** a li-
brar. ' ' .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo d'spuesto por la Dirección
'General- de Contribuciones Y Régimen-, de
Empresas.

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario, una vez cefra-
do el rematé, asciende a.la cantidad de
ocho mil quinientas noventa y nueve
(8*599) pesetas con seis (p6) céntimos.Madrid, r6 de diciembre de 1948.

—
Por el Delegado de Hacienda (ilegible).

(G.-'C.— 5.731")
• Durante dicho plazo, cuantas perso-
nas se consideren interesadas podrán
examinar el citado proyecto y formu-
lar las reclamaciones que estimen per-
tinentes a su "derecho," mediante la pre-
sentación, de los correspondientes es-
critos, dirigidos al limo. Sr. Comisa-
rio general para la Ordenación Ur-
bana de Madrid y sus alrededores,
\u25a0Alcalá, 42.

//.:
—

Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la

subasta-concurso se admitirán en la
Secretaría Técnica de la Obra Sindi-
cal del Hogar, en Madrid (plaza de
Cristino Martos, 4), durante treinta
(30) días naturales, Contados a partir
del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, hasta las doce horas del
día en que se cierre dicho plazo.

o<>.

Comisaría General para laOrde-
nación "Urbana de Madrid y sus

alrededores

Excmo. Sr. \#

Ei artículo 7." de. la Ley articulada
de i.°de marzo de 1946, que regula la.
°rganización y funcionamiento de es-*

te. Organismo faculta a los Ayunta-
ren tos 'afectados por el Plan General
de Ordenación Urbana d$ Madrid que
Se determinan en el artículo i." para
autorizar las obras-privadas cuando sé
aJustan las mismas estrictamente al'
Picado. Plan General o a los planes

faciales aprobados, por delegación
cle la Comisión de Urbanismo, salvo
-lue esta facultad se la haya reservado
lÜs^ílapropia Comisión de Urba-

Madrid, 15 dé diciembre de 1948.
—-'

El Secretario general, Juan Gue-
rrero.Madrid, 16 dé diciembre de .1948"

El Comisario general (ilegible). El proyecto completo d'e las edifi-
cacipnes", el pliego de condiciones téc-
nicas, en él que se desarrolla todo lo
relativo a las obras y circunstancias
que comprende la contrata, y el plie-
go de condiciones económico-jurídicas
generales y particulares que han de
regir en ¡a misma estarán de mani-
fiesto en la Secretaría Técnica de Ma-
drid, en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical del Hogar (plaza de
Cristino .Marios, 4) y .en el Instituto
Nacional de lá Vivienda (Marqués de
Cubas, 2 1, Madrid), en los días y ho-
ras hábiles' de oficina.

(G. C—5.734) (O.—13.500)
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la

provincia de Madrid.
(O.—13-499)(G. C—5-733? Delegación Nacional de Sindica»

tos de Falange Española Tradi"
cionaiista y de las J. 0. N. S.ANUNCIOS

En cumplimiento de acuerdo de" la
Comisión de Urbanismo, de Madrid,
adoptado en sesión del día 7" de los co-
rrientes, se somete a información pú-
blica," en estas oficinas, durante el
plazo de quince, días hábiles, a par-
tir del siguiente al de la inserción, el

Obra Sindical del Hogar.

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO

nismo, La Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.E. T. y de las J. O, N. S.
anuncia ía subasta-concurso de las

Se observa én" la práctica que la
«unción atribuida a los Ayuntamien-
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*
La apertura dé los sobres se verifi-

cará en la Secretaría Técnica de Ma-

drid, a las doce horas del día siguien-
te al de quedar cerrado el plazo de ad-
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de-
positada por el adjudicatario en la Ca-
ja General de Depósitos de Madrid o
en la respectiva Delegaciói» dé Ha-
cienda,-en Ja Cuento especial de Te-
sorería del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, dentro de los quince días si-
guientes al de la publicación déla ad-
judicación definitiva en elBoletín,Ofi-
cial del Estado.

se destruirán ante el Notario, prece-
diéndose a continuación a la apertura,
ante dicho Notario, de los sobres res-
tantes, adjudicándose la*obra a la pro-
posición más baja. De existir igual-
dad, se decidirá mediante sorteo.

establecido en dicha Ley,,en Chapinería,

a 9, de diciembre de 1948.— El Alcalde

C—5.611W

año de i949> juntamente con las Orde-
nanzas, certificaciones y Memorias a que
se refieren los- artículos 4.0 y 5.0 de la
Hacienda municipal, quedan expuestos al
público en esta Secretaría por el término
de ocho días para que puedan ser' exa-
minados por cuantas -personas lo deseen
y puedan formular, en dicho plazo y en
los ocho, díá*s siguientes, las reclamacio-
nes, que estimen oportunas.

(X.—2.268)

GRIÑÓN

El bastaní.eo de poderes a cargo del
licitador se declarará por un Letrado
en ejercicio"én Madrid. , «.

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento »

-
Hace' saber :Que habiendo sido -aprc-

gado por el Ayuntamiento ei Presupues-

to formado para el próximo año de i949>
queda expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días; a fin de qué, si lo
creen necesario, puedan formularse re-
clamaciones pos los habitantes del térmi-
no ante la Delegación de Hacienda de la
provincia, por cualquiera de las causas
indicadas en la ley de Bases de Régimen
Local y Decreto de 25 de enero de 1946
y disposiciones concordantes.

. Terminado el remate, si no hay re-
clamación, se devolverán a los licita-
dores los resguardos de los depósitos
y demás documentos presentados, re-
-teniéndose los que se refieran a la pro-
posición declarada más ventajosa.

Valdepiélagos, 9 de diciembre dé 1948
El Alcalde, José Pascual.

(G. C—5.602) (X.—2.259)

BARAJAS DE MADRID
Aprobado por la Corporación municipal

de este Ayuntamiento el proyecto de Pre-
supuesto municipal ordinario que ha de
regir en el próximo ejercicio de 1949, se
expone al púbHco'por plazo de ocho días^
durante los cuales y ochó siguientes pue-
den formularse las" reclamaciones que es- <**•

Dentro de los quince días siguien-,
tes al de la constitución dé la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá for-
malizar mediante escritura pública el
correspondiente contrato de ejecución
de obras. -

Si en el.plazo señalado no fuere
constituida la fianza definitiva, el ad-
judicatario perderá la fianza provisio-
nal y se anulará la adjudicación de las
obras. Y para general conocimiento se man-

da publicar .el presente, a los efectos de
lo establecido en dicha Ley, en Griñón,

a io de diciembre de 1948.
—-El Alcalde,

Esteban Ruiz.

El contrato de la obra estará exento
del,90 por 100 de los Derechos reales
y timbres correspondientes.^

timen pertinentes.; todo ello de acuerdo
con el Decreto sobre Hatiendas locales.Las obéas se iniciarán dentro dé los

ooho días siguientes al de haberse fir-
mado el anterior contrato, debiendo
quedar terminadas en un plazo de seis
(6) meses, a partir del día de su 00-

Barajas de Madrid, a io de diciembre
de 1948.

—El-Alcalde, A. Llórente.Madrid, 29 de noviembre" de 1948.
El Secretario general, Carlos A. So-
ler. • .

(G. C—5.610) (X.—2,267)

BELMONTE DE TAJO
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de esta Villa

(G. C.-3.603) (X.—2.260)

tnienzo. (O.— 13*504) BRAOJOS(G. C.-5-738)
Formado el proyecto dé Presupuesto

municipal ordinario para el ejercicio de
1949, queda expuesto alpúblico en la Se-
cretaría" de este Ayuntamiento, ppr el
plazo de ocho días, para que' pueda ser
examinado y formular las reclamaciones
que crean convenientesH

III.
—

Forma de celebrarse la subasta- Hace saber: Que en sesión de 30 del
actual ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el presupuesto formado para el
inmediato año 1949, y se expone al pú-
blico en ía Secretaría de esta Corpora-
ción, por términd de quince días, conta-

dos desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el articulo 300 del
Estatuto municipal, y el quinto del Re-
glamento de la Hacienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes dé este Municipio y por las enti-
dades interesadas,

'

y formularse reclama-.
ciones ante la' Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto, y conforme al artículo 6." del
mencionado Reglamento.

concurso
Jef atura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid'
K
Negociado de Personal

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en la subas-
ta-concurso en dos sobres cerrados y
lacrados, uno de los cuales, contendrá
la propuesta "económica de la obra, la
cual podrá ser formulada por medio
del impreso, que al efecto se facilitará
en la Jefatura Provincial de la Obra
(D. S. P.), y el otro, los pliegos de-
mostrativos de las referencias técnicas
y económicas y los siguientes docu-

H smbre de 1948.
—

El
Alcalde, Santiago Martín.ANUNCIO

(G. 0.^5.605) (X.—2.262)
CONCURSO-EXAMEN PARA CUBRIR PLAZAS

DE PEONES CAMINEROS DE LAS CARRETE-

RAS DEL ESTADO EN- ESTA PROVINCIA EN
VILLADEL PRADO

Habiendo sido aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno el 'proyecto del Presu-
puesto ordinario que habrá de regir en'el
próximo ejercicio de 1949, queda expues-
to en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, que se conta-
rán desde la fecha de este anuncio, para
que pueda ser examinado por los intere-
sados y se puedan formular en dicho pla-
zo las reclamaciones u observaciones
oportunas ;todo'conforme.al articuló 227
y concordantes del Decreto de Hacien-
das locales de 25, de enero de 1946.

EXPECTACIÓN DE INGRESO

En el ¡(Boletín Oficial del --Estado»
húmero 352, de esta fecha, págñna
3.1 17 de su anexo único, se publica
un anuncio de esta Jefatura convo-
cando un concurso-examen para pro-
veer veinticinco J^O. piezas de Peo-
nes." camineros d'e ras carreteras del
Estado en esta provincia, las cuales
están dotadas con el haber diario de

mentos

i.° Cédula personal del licitador o,
en su caso, del apoderado cuando se
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la
Sociedad licitadofa.

Dado en Belmnte de Tajo, a 9 de di-
ciembre de 1948.—El Alcalde, Eusebio
Martínez. -' •

3.0 Poder especial y suficiente pa-
ra concurrir a lá subasta-concurso. (G. C.-5.604) (X.—2.261)

4.*1 Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional en la respec-
tiva Delegación de Hacienda o, en su
caso, en 'la Caja General dé Depósitos
de Madrid, a nombre del Instituto Na-
ciohal de !a Vivienda.

10 pesetas NAVARREDONDA
JEl plazo de admisión de instancias

termina el día 19 del próx/mo mes de
feDreTo, a' las catorce, horas, y debe-
rán ser presentadas en' esta Depen-
dencia, calle de Agustín de Betan-
courí, número 2, edificio de los Nue-
vos -Ministerios, en unión de los de-
más documentos que se detallan eri

r,unció dé que se ha hecho men-

Aprobado por el Ayuntamiento el su-
plemento del Presupuesto núm. 1, por

hallarse insuficientemente dotados varios
conceptos, cuyos detalles constan en el
mismo, sé halla expuesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por plazo de
quince días para oír reclamaciones contra
el mismo.

Villadel Prado, á 11 de diciembre de
1948.

—
ÉlAlcalde, José Reguilón.

(G. C—5,.6o6) (X,—2.263)

oo-i

5.0 Utimo recibo' de la contribu-
ción. - PROVIDENCIAS JUDICIALES

6." Recibo justificativo dé estar al JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAcorriente en el pago de' ia cuota sin-

dicar.
Lo que se .anuncia para conocimiento

del público en general.
Navarredonda, 9 de diciembre de 1948.

El~Alcalde.-Presidente, Leoncio Romero.
(G. C,—5.598) r (X.—a.256)

ción
7.' Documento acreditativo de que

no existe ninguna de las incompatibi-
lidades establecidas por el R. D. de
24 de diciembre de 1928.

Lo que se hace público por el -pré-
seme anuncio en el Boletín Oetcial
de la provincia, en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo sexto del
¡"..'^lamento Orgánico del Cuerpo de
que Sé trata, aprobado por Decreto
de 23 de julio de 4943,

* DECANATO

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Juez Decano de los de
primera instancia de esta capital, en
el ekpédiente que se instruye por de-
legación del Tribunal Supremo de
Justicia para la cancelación de la fian-
za "que para el ejercicio de su cargo
tenía constituida el Procurador de
e^tos Tribunales don Federico Mar-
tín .González del Rrvero, se anunca
el cese, por fallecimiento, en el re-
ferido cargo del citado Procurador,
paira que en el término de Seis me-

EDICTO

8." Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados-en la ejecución de las obras
son de producción nacional. (Ley.de
14 de febrero de 1907.)

VALLECAS
Estando precediéndose en estas ofici-

\u25a0nas municipales a "Ja formación de Pa-
drones y Listas cobratorias de la Contri-
bución Territorial' (Rústica y Urbana),
que han de regir en el término municipal
de Vallecas durante el próximo ejercicio
de 1949, se pone en conocimiento del pú-
blico en general que están expuestos los
citados documentos en la Secretaría mu-
nicipal durante un plazo de quince días,
para conocimiento dedos interesados.

Madrid, 17 de diciembre de 1948.
El Ingeniero Jefe, C'iprian'o Salvatie-

9.0* Justificantes cíe encontrarse al
corriente en él pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-

rra Iriarte
(G. C \u25a0

—
5-735'» (O.—13.501)

-OOc

ciales

AYUNTAMIENTOSLa Mesa estará presidida por el Jefe
Nacional de la Obra, representado por
el Secretario general de la misma ;co-
mo Vocales, el Asesor Nacional, Jefe
del Departamento de Viviendas, Vi-
cesecretario Provincial de Obras Sin-
dicales, Asesor Jurídico de la*Delega-
ción Provincial Sindical, de Madrid,
'Arquitecto Asesor de* la Obra Sindi-
cal del Hogar, Secretario Técnico de
dicha Obra y un'representantedel Ins-
tituto Nacional de la Vivienda, dando
fe del acto el Notario a quien por tur-

no corresponda.

Vallecas, 10 de diciembre de 1948.
—

El
Alcalde, Alfonso Vázquez.CHAPINERÍA

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento

(G. C—5.600) (X.-2.257) ses, contados desde la última inser-
ción _ de este edicto en les periódicos
oficiales, puedan formalizarse ante es-
te Decanato 'Veclamaciones contra la-
indicada fianza ;"apercibiendo a aquel*
que tenga aljfún derecho -

contra el
mismo que, de no, hacer uso de el
dentro del expresado plazo, le parará
el perjuicio a que en derecho haya
lugar.**
s Dado en Madrid, a catorce de di-

GARGANTA DE LOS MONTESHace saber: Que habiendo sido apro-
bado por el Ayuntamiento eí Presupues-
to formado para el próximo año de 1949,
queda- expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal por tér-.
mino de quince días, a finí de que, si lo
creen necesario, puedan formularse re-
clamaciones por los habitantes de} térmi-
no ante la Delegación de Hacienda de la
provincia-,- por cualquiera de las causas
indicadas en la ley de Bases de Régimen-
Local y Decreto de 25 de enero de 1946
y disposiciones concordantes.

El Padrón de la Riqueza Rústica dé
este término, con* las exacciones que en
el mismo figuran, .ha quedado habilitado
para el próximo ejercicio de 1949 y se ha-
llade manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de ocho días, para oír reclamaciones.

Garganta de los Montes, 11de diciem-
bre de 1948.— El Alcalde (ilegible).

(G. C—5-601) (X—2.258) ciembre de mil novecientos cuarenta
Los sobres que contengan las {"¡re-

posiciones econórriicas de los concur-
santes rechazados (artículo 61 del Re-
glamento de 8 de septiembre de 1039)

y ocho: —El Secretario, José de Mo-'
íinuevo.

—
El Juez d'e primera instan-

cia, Decano, Juan A. Pacheco.
* (A.—10.380)

Formado el proyecto de Presupuesto
ordinario que^ha de regir en el próximo

VALDEPIELAGOS
Y para general c^onocimiento se manda

publicar el presente, a los efectos de lo
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juzgAd dos primeros por el Procurador señori'-ste^m, y rjecfero-: Primero. Que el
actor no está obligado en derecho aresolver, o extinguir el contrato dearrendamiento, del

*
local-garaje dosbis, casa, número treinta y ocho de

Don ivamón de da Cruz, e'n'esra Vi-lla, por la causa figurada en la car-
ta de «dos de marzo último (venci-

en diligencias preliminares prompvi-
das a nombre de doña Purificación
Vascom Laberón, para litigar, contra
la Sociedad_Regular Colectiva (¡Lazo,
Pacheco y Martínez», se ha dictado.
el auto. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue :

nuel Cornelias. —El Juez de primera
instancia (ilegible).CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

£n este Juzga primera ins-
tancia número doce, de Madrid, pen-
den autos* incidentales promovidos
a nombre D 'rán H-ern

\u25a0contr; ¡ dopa
Mari; Prir
o-ola, por sí v como herederos de su \u25a0

madre doña Carlota Frígola Mlgu:-
ro sobre declaración de derechos y
otros extremí

• ha
dictado !a sentencia que contiene el

encabezamiento y parte dispositiva
del tenor literal siguiente ¡

(A.—10.369)

JUZGADO N'UMERO iS
EDICTO

Don Manuel. Lastres Martínez, Juez
de .primera "instancia -ninir-ro die-Auto

miento ele '' _ In «Jim
demandados en lá pertur-

bación de! derecho a la prórroga por
el expresado .motivo. Impóngojes el
cargo de las costas causadas en el
presente grado jurisdiccional.— Por
la rebeldía de los.dos últimos,, cúm-
plase Jo dispuesto en el artículo dos-
cientos ochenta y tres de la ley de
Enjuiciamiento, si no se pidiere la
notificación personal. —

Así. por esta
mi- sentencia, lo pronuncio; mando y
firmo.

—
Fraficisco R. Valcarce (ru-

bricado) .

ciocho, de esta \u25a0capital•Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce.

—'Madrid', siete de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y ocho.

—
Su Señoría, por ante mí, el

Secretario, dijo:Requiérase al repre-
sentante .legal dé la Comisión liqui-
dadora de la Sociedad «Lazo, Pache-
co y Martínez», para que en término
de tercero día presente ¿n la Secreta-
ría de este Juzgado las cuentas refe-
rentes a la administración -del negocio
para cuya explotación- constituyeron
la Sociedad, o sea para la construcr
ción y explotación de un canal de rie-
go derivado del río Guadalentín, y
fertiliza los términos de Pozo Alcón y
Zujar, provincias de Jaén y de Gra-
nada,- respectivamente, a fin de que
pueda examinarlos doña Purificación
Vasconi Laverón, asistida de su abo-
gado y persona técnica que designen,
bajo apercibimiento de que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio a que haya.
lugar.—Así por este su auto, lo pro-
vee, manda y firma el señor don An-
tonio Ruiz López y Báez de Aguilar,
Magistrado, Juez de primera instan-
cia número catorce, de esta capital, de
que doy fe.—Antonio Ruiz-López. —
Ante mí, Manuel Cornelias.

Hago, saber: Cj.ue en dicho Juzgi-
do ;.e tramita expediente de dominio
para ininntricü [ación de una :in*a.
promovido por don Ben'to Cavani-
lles Peón, con domicilio en la calle
de Núñez de Balboa, número cien-
to nueve, en relación con la siguien-

Sentencia
En la villa,de Madrid, a dieciocho

de noviembre de mil noveo'eritos cua-
renta y ocho.

—
;Hl señor don Fran-

cisco Rodríguez yalcarce, Juez de
primera instancia' número doce, de
esta capital, habiendo visto los pre^

sentes autos incidentales, seguidos
entre partes : de una, como deman-
dante, don José Duran Herrero, re-
presentado por el Procurador don
Julio Padrón y defendido por el Le-
trado señor Gutiérrez de Miguel, y
dé otra, en concepto de demanda-
dos, don Andrés, don Qarlos, doña
María y doña Carlota Cendra Frígo-
la, por sí y corrió herederos de su
madre doña Carlota Frígola Mugui-
ro, representados por el Procurador
don Rafael Esteban Fernández y de-/
fendidos por ei Letrado don Fernan-
do Esteban, sobre declaración de de-
rechos y otros extremos ;y..

te finca :
!| rid',

arrio de la Prosperidad, calle de
Canillas, sin número de demarca-
ción^ con la medida superfic'al de
seis mil doscientos Veintiséis metros

treinta v cinco decímetros cuadrados,
equivalentes a ochenta milciento no-
venta y cinco pies cuadrados y cua-
renta y tres décimos-de otro, que fr"n-
tí'a: por su frente, con la calle de Ca-
nillas, en línea de sesenta y seis me-
tros cuarenta centímetros; por la:de-
recha, .entrando, en línea de ochenta
y nueve metros diez centímetros, y
por el testero, en línea de sesenta y
un metros sesenta centímetros, con
propiedad -de] señor Conde" de Ga-
mazo, y por la izquierda, entrando,
en línea de ciento ocho metros cin-
cuenta y cinco centímetros, con la
Colonia de Maltón.

Publicación
•Dada y publicada ha s'do la ante-

rior sentencia por el señor Juez qué
la suscribe, en el mismo día de su
fecha, estando celebrando audiencia
pública, por ante mí, et Secretario,
que en Madrid, a fecha anterior, doy
fe.—Ante mí ¡ILuis de Gasque (ru-
bricado). .

Y para que sirva de "cédula dé no-
tificación en forma a las demandadas
rebeldes, doña María y doña Carlota
Cendra Frígola,- expido el presente
para su mserción en el Boletín Ofi-
cial de la provineia y lo firmo en
Macjrid, a quince de diciembre de mil
novecientos cuarenta y ocho.—El Se-
cretario, Luís de Gasque.

Fallo Ycon el fin de que el requerimiento
acordado tenga lugar, mediante igno-
rarse el actual domicilio de la Comi-
sión liquidadora de la Sociedad «La-
zo, Pacheco y Martínez», expide la
presente cédula para su inserción en
los periódicos oficiales.

—Madrid, die-
ciséis de diciembre dé mil novecientos
cuarenta y ocho. —El Secretario, Ma-

Dicha finca corresponde á don Be-
nito Cavanilles Peón, por herencia
dé su padre don Antonio Cavan :lies
y Federici, qtie en el pueblo
de Villáviciosa (Oviedo) el día quin-
ce de diciembre de mil novecientos
ocho, desdé cuya fecha viene pose-
yéndola quieta y pacíficamente, car
reciendo de título 'escrito.

Que desestimando, como desesti-
mo, la excepción de incompetencia,
debo acoger íntegramente la deman-

(A.—10.374)

da propuesta por el Procurador señor
Padrón, a nombre de, don José Du-
ran Herrero, contra, don Andrés, don
Carlos, doña María y doña Carlota
Cendra Frígola, representados los

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por el Juzgado dé primera instan-
cia número catorce, de esta capital, Y por medio del presente se con-
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e igual número de plazas de supernumerarios, de la Beneficencia Pro-
vincial de Madrid, yprograiña que ha de regir en' el mismo.

1.364. Acceder a lo solicitado por don Pascual -Alfonso García
Sánchez, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su vir-
tud, concederle licencia para asuntos propios, sin sueldo, durante tres
meses, en armonía con lo que previene el artículo 36 del vigente Re-
glamento general de Funcionarios de la Corporación.

1.379.'.' Quedar enterada de escrito del Excmo.** Sr. Gobernador
Civil de la provincia, de fecha 22 de septiembre último, en el que ma-
nifiesta, en relación con la reapertura del expediente de depuración
Político-social del "funcionario del Cuerpo Técnico Administrativo don
Antonio García Díaz, que no hay méritos suficientes que aconsejen
proponerla, y la cual fué instada en cumplimiento de acuerdo de -la

Comisión Gestora de 7 de agosto del corriente año.

1.365. Acceder a lo solicitado por elJefe de Negociado de tercera
clase del Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corporación, don
Alfonso. Cavallé Moya, y, en su consecuencia, concederle la exceden-
cia voluntaria, sin sueldo; por tiempo no inferior a un año ni supe-
rior a diez, de conformidad con loprevisto en.el artículo 38 del vigente
Reglamento general de Funcionarios de la Corporación, declarándose
amortizada la vacante que se produce.

1.3S0., Declarar de abono al Jefe Clínico de la Beneficencia Pro-
vincial' don Julián Azcona Medina, la cantidad de 9.500 pesetas, im-_
Porte de los haberes río percibidos durante el período de tiempo; en
que estuvo tramitáridose expediente administrativo, que le. fué ins-

truido, a virtud de acuerdo de ia Comisión Gestora dé 28 de mayo de

1946, y que fué- sobreseído por acuerdo de 29; de enero del ano en
*rso, cuyo importe será satisfecho con cargo al capitulo 1, articu-
lo u, concepto núm. 4, del vigente Presupuesto de Gastos, de con-

formidad con el informe emitido por la Intervención, general de
Fondos.

1.366. Reconocer a la Enfermera numeraria de -la Beneficencia,
señorita Amelia Cardona Pérez, el derecho al percibo de su tercer
quinquenio, en cuantía de 484 pesetas, 10 por 100 de su haber, con
efectos económicos y de antigüedad a partir del (lía i.°de los corrien-
tes, en razón de haber cumplido en dicha fecha quince años de servi-
cios en propiedad- a la Corporación,, de conformidad con acuerdo de
13 de marzo pasado, y cuyo importe será satisfecho con cargo al ca-
pítulo VI, artículo 4.0, concepto número 49 del vigente Presupuesto
de Gastos de la Coiporación.

i-38i. Disponer que, por el Negociado de Asuntos Sociales de la

Corporación, se ingresen en el Montepío Provincia -de la Construc-
ción y Obras Públicas de la provincia de Madrid, las cuotas corres-
pondientes al ex Peón auxiliar de. la Sección de. Vías y Obras provin-

ciales, Juan García Aguilar, al objeto de que por dicho Organismo
'e Pueda ser tramitado el expediente que se instruye para la concesión

del Premio a la Vejez.

M82 CÍ-isific-ir a los Linotipistas de h. Imprenta Provincial
Antong^Iarrifíonzllez y Luis Aznar *™^l*j^**Z'
cisco Martín 'González y Mecánico Jesús Sánchez AJbalaJ, en 1 Re-

de Trabajo de Prensa dictada en "jj¿^^£
?944, con reconocimiento délos derechos que la misma germina fi-

jándose-ia participación de beneficios en el 8 por loc^y que por la

Comisión de Presupuestos se haga figurar a este personal en <£con<*pto de «Boletín Oficial., separado del gestante personal de la Im

1.367. Reconocer al Guarda Forestal de esta Corporación don»
Santiago Fernández el derecho al percibo de su tercer quinquenio,
en cuantía de 473,50 pesetas, 10 por 100 de su haber, con efectos
económicos y de antigüedad a partir del día 30 de septiembre último,
en razón de haber cumplido en» dicha fecha quince años de servicios
en propiedad a la Diputación, de conformidad' con acuerdo de 13 de
marzo pasado, y cuyo importe será satisfecho' con cargo al capítu-
lo VI, artículo 4.*, concepto núriiero 49 del vigente Presupuesto de
Gastos de la Corporación.»

i..368. Declarar de aborto a doña María Escalera Gil, viuda del
que fué Sepulturero del Hospital Provincial, Tomás Rodríguez So-
castro, Jos haberes correspondientes al período de tiempo compren-
dido desde i.°al 15 de septiembre próximo pasado, feeha de su fa-

-23-12-48-
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voca a las personas igrioradas a quie-
-fies pueda perjudicar la inscripción
solicitada, a fin de que dentro dedos
diez días siguientes a su publicación
puedan comparecer ante este- Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, para alegar lo
que a su derecho convenga.

Ypara su nserción en el Boletín
Ofíciai, de esta provincia se expide
el presente en Madrid, a diecisiete de
diciembre d'e mil novecientos cuaren-
ta y" ocho.

—
Ef Secretario, Alfredo

Heraso.
—

El Juez de primera instan-
cia, Miapuel . Lastres.

presentado por el Procurador don
Francisco de Guinea y Gauna y bajo
la direceión del Letrado don Manuel
Lozano Montero, contra Hijos de
Dionisio Sagrado, representados por
el Procurador don Joaquín Aicúa
González y bajo la dirección del Le-
trado don'josé María Cid, y contra
la Sociedad <(J. Hermosilla», Socie-
dad Limitada, que no ha compareci-
do y "se halla representada en los es-
trados del. Juzgado, sobre tercería de
mejor derecho ;y

JUZGADO NUMERO.20 JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor

Juez de instrucción, ríúm. 20, de esta ca-
pital, én providencia dictada en el suma-
rio que instruye con el nám. 489, del año
actual, sobre muerte de Juan Costa de la
Plaza, corno consecuencia de habef-sido
atropellado por un -automóvil el día 19
de noviembre últimoen lacalle de Colón,
de esta capital, entero a medio de esta
cédula a Emilio .Costa Villasante, -hijo¡ de
dicho finado, cuyo domicilio se descono-
ce, del derecho que le otorga el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, para mostrarse parte en dicho Su-
mario y renunciar o no a la indemniza-
ción civil. \

SANTANDER
j.Por medio* de la p: se cita d*

comparecencia ar¡: Juagado Mili-
tar Eventual número 2, de esta Plaza
de "Santander, sito en la c.dte Tantln,
número 14, en «1 plazo de diez días, con-
tado:, a partir de la fecha de la publica-
ción, de la misma, a Antotiia Liaño Pé-
rez, de cincuenta- y. un años de edad . de
estado viuda", 'de profesión coéinera, hija
de José y de Petra, natural de La Ca-
vada (Santander) y vecina que es o fué
de Madrid, con el fin de notificarle una
resolución recaída en el procedimiento
sumario número 569, de 1937, de la Pla-
za de Santander.

Fallo
Cjue est.'mando en todas, sus partes

la demanda formulada por don Fran-
cisco Lemiña Torres, debo declarar
y declaro- el mejor derecho de dicho
señor sobre la demandada Hijos de
Dionisio Sagrado para hacer cobro
de su crédito de fres mil cuatrocientas
cincuenta y dos pesetas sobre bienes'
de la otra demandada, u], Hermosi-
lla», Sociedad Limitada; todo ello
con imposición de las costas causa-
das a las expresadas demandadas. —
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Enrique
Cid.

(A.—^10.079)

JUZGADO NUMERO 21 Y para su inserción en el Boletín Ofi.
cial de la provincia, expido la presente,
que firmo en Madrid, a i6_de diciembre
de 1948.

—
-El Secretario, "José Cabello.

Santander, 4 de diciembre de 1948.
El Comandante Juez militar, Macario de
la "Gándara "Fraile.

CÉDULA DE NOTlFlCACION

En este Juzgado de primera ins-
tancia número veint'uno, de Madnd,

-
(G. C •—5*5°9) (B.—14.603)

se siguen autos de menor cuantía,
.promovidos por don Francisco Le-
miña 'Torres, representado en con-
cepto de pobre- por el Procurador
don Fyancisco de Guinea, contra Hi-
jos de Dionisio Sagrado, representa-
dos por el Procurador señor Aicúa, y
la Sociedad *<J. Hermosilla», Socie-
dad Limitada, declarada en rebeldía
y en '"gnorado paradero, sobre terce-
ría de mejor derecho, en cuyos au-
tos se dictó la sentencia .cuyo enca-
bezamiento y.parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

(B.-I4.825)
JUZGADO PERMANENTE DE JE-
FES Y OFICIALES, DE LA REGIÓN

AEREA CENTRAL
JUZGADO NUMEROSO Dionisio.Villarrubjas Mora, hijo.de

\u25a0Pablo y de .Teresa, natural de Mora de
Toledo,' provincia de Toledo, de estado
soltero,- profesión desconocida,

-
de cin-

cuenta y cinco -¡ños 'de edad, domiciiia-
.do últimamente en la calle de Santa Isa-
bel, rúrnero 50, .. capital, encar-
tado en la causa" J37, de 1948,
comparecerá en el té; mine» de quince
días, a partir de la publicación de la pre-
sen te, ante el Coronel don -José Rodrí-
guez Bescansa, juez del Juagado de Je-
fes y Oficiales, s[iq en la calle de Quin-
tana, numero 8,' bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de Jo dispuesto por el señor
Juez de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, en providencia de" hoy, dictada en

.el sumario que instruye con ,el número
481, de 1948, sobre muerte de Francisco
Mosteiro Rodríguez, a consecuencia de*
accidente- de automóvil ocurrido el 19 dé
noviembre último, entero en forma a me-
dio de esta cédula a María Mosteiro
Alen, ausente én Francia, y-a Ramón y
Amparo Mosteiro López, ausentes en
Buenos Aires, como' sobrinos de la refe-
rida finada, del derecho que les otorga el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal para mostrarse, parte en el refe-
rido sumario y renunciar ono a la indem-
nización-cTvil.

Publicación
Leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por ei señor Juez que
la "suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública, en el, mismo día
de su fecha.

—
Ante mí: H. Bartolo-

mé (rubricado).Sentencia Y-para que sirva de notificación -a
la demandada, «J. Hermo.silla», So-
ciedad Limitada, cuyo domicilio se
desconoce, expido el presente en'Ma-
drid, a diecisiete de dic'embre de mil
novecientos cuarenta y ocho, para su
publicación en el Boletín 'Oficial
de la provincia.

—
El Secretario,

H. Bartolomé.. — Visto bueno *El
Juez de primera instancia, Manuel
Martínez.

Eñ la villa de Madrid, a diecinue-
ve de agosto dé mil novecientos cua-
renta v ocho.

—Yo, Enrique Cid y
Ririz Zorrilla, Magistrado, Juez de
primera instancia número veintiuno,
de esta capital, habiendo visto los
presentes autos, seguidos por los trá-
mites del juicio declarativo ordinario
de menor cuantía, promovidos por
don Francisco Lemiña Torres; ma-
yor de edad y de esta vec'ndad, re-

Madrid, 29 de noviemlire de 19^.8.
—

El Coronel J.uez instructor, José Rodtí-
eucz.

, (B.
—

14.426)

Y para su inserción en él Boletín Ofi-
cial-de la provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 16 de diciembre
de 1948.

—,E1 Secretario, José Cabello.

Síítíiiit;?*;*;**?**'*"*«*-•*•\u2666»-#*******************_.
****************************************************,*4
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llecimiento, y cuyo importe será satisfecho con cargo a la consigna-^,
ción presupuestaria correspondiente^

feria de Artes Gráficas, dé conformidad con lo informado por el se-
ñor-.Administrador de la Imprenta Provincial

I.3U- .Desestimar instancia de Domingo Martínez Simancas.Peón caminero de ,1a Sección de Vías y Obras provinciales, en la que
solicita la declaración de abono del 50 por 100 de.sus haberes, que lefué retenido durante el período de tiempo en que estuvo sometido aexpedtente-de depuración, en razón a que por acuerdo de 14 dé enerode 1947, le fue declarado de abono la mitad de sus haberes, no pro-
cediendo efectuarlo del resto por haber sido readmitido al Servicio con
imposición de sanción, yde conformidad con lo que dispone la Ordende .24 de mayo de 1941.

R*>de Obras
Jicas, con el"haber anual de 10.000 pesetas, a dicha plaza fijado

en Presupuesto, a don José Hacar Ibáñez, Ayudante tercero de di-
cho Servicio, COn efectos y antigüedad en el cargo de 2 de agosto'
pasado, fecha *siguiente a la que corresponde ¡a baja en el serviciopor fallecimiento de ,don Federico Monreal Cuesta ;\u25a0 reconociéndole
asimisnlo la gratificación fija de 3.000 pesetas por el servicio de con-
servación de los caminos vecinales encomendados a esta Corporación.

1.370. Acceder a lo solicitado por don ''Gregorio García Lecina,
Maestro interino del Colegio de San Fernando, que cesó por acuerdodé la Comisión Gestora de 26 de junio último, y, en su consecuencia,
declararle de abono el importe de la gratificación por casa, en el pe-
ríodo de vacación escolar de i.° de julio a 15 de septiembre del co-
rriente año.

OTÍrifí;,'H.?e?iara*- a^°n° al Versonñl de re-part dores del «BoletínUticial» de la provincia la retribución de media mensualidad, equiva-
sonaí aif^Zif- an^k:S de vacación.. en .razón de carece; de per-

nLl }T a aCaOS Produ<--°r*-'S dudante el referido, período
don <SPTrabe,CQ, ÍOTrd^c^° qué prevé la vigente Reglamenta-1
cario al J"de A??S GráfÍCaS' y cuy° impWserá satisfecho con
f«i ~ ,0ns!paci°n P^upuestaria correspondiente.

nes a una PT*^<&**&**«-*\u25a0 Tribuna! d'e Oposicio-
Madrid Jn~¡ va ?rfGS<2r dG Sala de la Beneficencia Provincial de
cuenca' nomh a rfí iG™™1^» Y Obstetricia, y, "en su conse-SSTS, elíaber -m & T9^^0^0 a do1* EnA^ Pafáche.Q*-
se dará cuentí* ifn-

**
t2'™ Peseta* ; y:de cuyo nombramiento

Sn lo disSnV i KeQC,^vGener*1 de Sanidad, -de conformidad
,°7PT, décimocuartade las de convocatoria. -

siciones a SiTnZtTí^ eSC,^ '&*formula *Tribrmal de Opo-
Ste Madrid es£KitHÍS*

'
'?? *> 'la Benefi^."«a P^ial

brillantez^ dé kíeí y Obstetricia, resaltando lar¿ B^a y ?, rSreal'Za^0S P°r opositores don -José Ma-
neficenda Provincia? ? GaPCÍa FunCaSta' Jefes CBniwi de esta Be-diersc;%Lo;¡enscde stsksí? se hará en ios exí>e'
prov;3er8Utfa^sadébAfS "f****de concurso-examen paraproveer 15 plazas qe Alumnos internos de s»eunda clase más las va-cantes que se produzcan ha«ta i-> f^Ko

"*-**gunaa ciase, mas las v«
t- uzean nasta-la techa en que se terminen los ejercicios,

1.371. Acceder a lo solicitado por don Matías Martínez Martín
Maestro interino del Colegio de San Fernando, que cesó por acuerdo
de la Comisión Gestora de 26 de junio-último, y, en su consecuencia,
declararle de abono el importe de la gratificación por casa, en el pe-riodo de vacación escolar de 1.» de julio a 15 de septiembre del co-

-
mente ano.

Ai ó?7 •\u25a0 i
J,ar}0, s°llatado P°r don Santiago Corral Gómez,Maestro iuterino del Colegio de San Fernando, que cesó por acuerdóde la Comisión Gestora, de 26 de junio último, y, en su consecuencia,declararle de abono el importe, de la gratificación por casa, en el pe-riodo de vacación escolar de 1.° de julio a i^de septiembre del co-mente ano. . *

.1*373* Desestimar instancia de don Ángel Bolado Allende, ope-
rario de la Imprenta Provincial, en la que. solicita el abono del sub-sidio por carestía de vida que la Corporación tiene reconocido a susempleados y el reconocimiento como emplearlo de la misma, en- razóna que el interesado está sujeto y le son aplicables los preceptos que
sobre el particular ha dictado la Reglamentación de Trabajo en ma-


